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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
,«a en los BOI.KTINE8 orro iAl te se han do mandar al Je£o 
político respectivo, Dor cuyo conducto ee pasarán & loa 
Bditoros do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

d e p u b l i c » t A d o i Ion d í a s , e x c e p t o Ion d o m i n g o * 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 9 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por un afio. 

8 0 admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de oarta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres movilo». 

ill ADVERTENCIA E Oí TO RIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no )pobro, so insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncerniento al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; poro las da 
interés particular pagaran 5 0 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

1 1 

fumerò « u e l t o t s o c é n t i m o * d e p e » n t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

H e g e n t e (q . D . g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 
l a ciudad de San Sebastián sin 
^novedad en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Próximo á comenzar el cur

so académico en las Escuelas Normales, 
con objeto de que ya en él se implanten 
las reformas establecidas en el Real de
creto de 6 de Julio último, é ínterin se 
publica el Reglamento que en lo sucesivo 
baya de regir en los referidos Centros de 
enseñanza, 

S. M, el REY (q. D. g.), y en su nom -
ore la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido dictar las siguientes reglas: 

l.* El ourso académico se abrirá pa ra 
los tres grados en 1.° de Ootubre pro 
x imo . 

2.* En las Esouelas Normales en que 
el número de los alumnos ingresados en 
el mes de Julio último no llegara á 40, se 
•orifloarán examenes de e9t* oíase en la 
primera quinoena de Sept iembre. 

Alassolioitudes, dirigidas al Director, 
iue deberán ser presentadas en la segun

da quinoena del mes corriente, acompa
s a r á n los aspirantes el certificado de 
buen \ conducta y la part ida de naoimien 
to, en que acredite haber cumplido diez 
7 seis anos antes de 1.° de Noviembre 
próximo. 

3.* En igual épooa se solloitará la ma
tricula en el segundo curso del grado 

-elemental, en los dos del superior, en el 
normal y se pedirá ser admitido á exa
men por enseñanza libre. 

4 . a Tanto los exámenos de ingreso 
como los comparativos de que t ra ta el 
articulo 20 del Real decreto de 6 de Julio 
Mtimo, deberán verificarse en la primera 
quincena del mes deSept iembre próximo. 

5.* En las Escuelas en que fuese ne
cesa r io verificar el referido examen com
parat ivo, el Tr ibunal califioará por orden 
' relativo á los aspirantes á la matr icula , 

siendo admitidos á ésta los 40 primeros 
en su prado respectivo. Esta lista se fija
rá en el tablón de anuncios para conoci
miento de los interesados. Si alguno de 
los 40 primeros renuncia ra , se correría 
la lista hasta completar dicho número, y 
si el día 30 de Septiembre, á las doce de 
la noche no se hubiera presentado á ha
cer el pago de la matricula alguno de los 
40 primeros, se seguirá igual procedi
miento, debiendo verificarse ya la matr í - 1 

cula en el mes de Ootubre, con oaráoter 
de ext raordinar ia , y no quedándole al 
no presentado otro derecho que el de 
figurar al final de la lista referida. En 
todo caso la matrícula queda rá definiti
vamente cerrada el 31 de Ootubre, á las 
dooe de la noche. 

8.* En el mes de Ootubre próximo se 
celebraran las reválidas de los g r a 
dos superior y normal suspendidas por 
Real orden de 16 de Mayo último, d e 
biendo verificarse oon arreglo á las dis
posiciones que regían con anter ior idad 
al Real decreto de 23 de Septiembre de 
1898. 

7 . a Los alumnos suspensos en los 
exámenes de los cursos elementales en 
los meses de Febrero y Jun io últimos, 
podrán volver á ser examinados en el de 
Septiembre sin nuevo pago de derechos. 

8 . a Los alumnos que hubiesen segui
do sus estudios en cualquiera de los tres 
grados , según el plan establecido en el 
Real deoreto de 23 de Septiembre de 
1898, podrán verifloar la revál ida del 
grado respectivo, aunque no hayan cum
plido la edad que para oada uno exige el 
artíoulo 19 del Real decreto de 6 de Julio 
último, sin que esta concesión les dé d e 
recho á verifioar las de los grados suoe-
sivos hasta que cumplan las edades 
en dioha disposición determinadas. 

9 a Antes del 1.° de Septiembre, los 
Directores de las Escuelas Normales de
terminarán el grupo de asignaturas de 
que cada Profesor se haya de enoargar , 
respetando el derecho que los Profesores 
por oposición tienen á dar las enseñanzas 
pertenecientes á la Secoión para que fue
ron nombrados. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra BU 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Santander 9 de 
Agosto de 1900. 

G. ALIX. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Qobiemo Civil 1 

Negociado 7 . °.— Sanidad 

El Aloalde Presidente del Excelent í 
simo Ayuntamiento de esta corte, en co
municación de 31 de Julio último, partioi-
pa á este Gobierno el acuerdo siguiente: 
«Con motivo de una r edamac ión formu
lada por varios interesados en solioitud 
de que como compensación al derecho que 
les concede la Real orden de 29 de Agos
to último, sobre traslado de los cadáve
res sepultados en los Cementerios de las 
Sacramentales de San Martín, San Luis, 
la Patr iarcal y General del Norte, á la 
Neorópolis del Oeste, se les autorice á 
verificar los referidos traslados á los Ce
menterios que existen abiertos en la a c 
tualidad oon exención de los derechos que 
por dicho concepto señala el presupuesto 
munioipal vigente, el Exorno. Ayunta
miento, en sesión celebrada en 5 de Mayo 
último á propuesta de la Comisión de Ha
cienda, acordó aoceder á lo solicitado, au
torizando á la Alcaldía Presidencia pa ra 
resolver en este sentido las pretensiones 
idénticas que se formulen y entendiéndo
se hecha por parte de los interesados la 
renuncia del dereoho que le3 concede la 
citada Real orden, cuyo aouerdo ha sido 
sancionado por la J u n t a municipal oon 
ieoha 2 del corriente. Lo que tengo el ho
nor de elevar á V. E. para su conocimien
to y superior aprobación.» Lo que se haoe 
públioo por medio de este BOLETÍN OFICIAL 
para noticia de les interesados á quienes 
pueda convenir hacer uso de la graoia 
que se les concedo en los traslados de 
restos mortales que se hallen depositados 
en los Cementerios olausurados de esta 
corte . 

Madrid 11 de Agosto de 1900.«El Go
bernador , El Conde de Toreno. 

8 1 . - 9 3 8 . 

1900 en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cumplan 
con el deber que la ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente anun
cio, esperando que los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la inte
ligencia que de no verificarlo y ¡>or 
sensible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 1900 = E l 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

78,—863. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

Diputación Provincial 
Contaduría—Negociado 4.° 

ASO NATURAL DE 1900 TsBCEB T R I 
MESTRE 

Debiendo ingresar los Ayuntamien
tos de la provincia en los primeros 
días del presente mes las cuotas del 
tercer trimestre del afro natural de 

Cédulas personales 
Habiendo de entregarse para BU rea

lización á los Ayuntamientos de esta pro-
vinoia, oon exclusión del de la capital , 
las cédulas personales del segundo se
mestre del año de 1900, se haoe preoiso 
que las ci tadas Corporaciones nombren , 
sin pérdida de momento, la persona q u e 
en representación de las mismas haya de 
hacerse cargo en esta Delegación de las 
expresadas cédulas, así como las respec
tivas listas oobratorias y demás docu
mentos que corresponda, y que tan luego 
oomo resulten hechos los nombramientos 
de que se trata , los comuniquen á es ta 
Tesorería, sin perjuicio de que la persona 
designada pa ra hacerse cargo de los 
aludidos valores presente al recogerlos 
de estas oficinas el aota ú oñoio que ac re 
dite su representación. 

Tan pronto estén debidamente requi-
sitados los padrones y listas oobratorias 
y se hallen preparadas las cédulas para 
su entrega á los Ayuntamientos se avisa
rá por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 9 de Agosto de 1900.=Antonio 
de Llaguno. 

81.—965-

untamientos 
H a d r l d 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la anterior subas ta 
anunolada para la enajenación del solar 
número 2, con faohada á la calle de la F i o -
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r i d a , de los que formaban parte del terre

no que ocupó el antiguo corral de Lim

piezas de U Villa, el Exorno. 8r . Aloalde, 
p o r su decreto de 6 del aotual , se ha ser

v ido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo de 64.944 pesetas, 
pliegos de condiciones y modelo de pro

posición que l igaran insertos en !a Gace

ta de Madrid y en el BOLETÍK OFICIAL de 
l a provínola de los días 12 y 18 de Abril 
úl t imo, respectivamente, y.que se hallan 
de manifiesto en esta Seoretaría . (Nego

oiado 8.°), de once á una de la tarde to

dos IOB días no feriados que median hasta 
el del r ema te . 

En BU consecuencia, se celebrará nue

v a subasta el día 10 de Septiembre pró

ximo, a las once de sn mañana , en la sala 
de remates de la primera Casa Consisto

r i a l , plaza do la Villa, 5, bajo la presiden

oia del Exorno. Sr. Aloalde ó en quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Agosto de 19O0.=El Se

cretar io, F . Ruano. 
81.—940. 

Horta lesa 

No habiendo presentado ninguna pro

posición a las primeras subastas para el 
arr iendo de los arbitrios sobre pesos y 
medidas y puestos fijos y ambulantes 
que, impuestos en esta villa con el ca

rácter de obligatorios, han de hacerse 
efectivos en la misma durante diez y 
ocho meses, contados del 1.° de Jnlio úl

t imo al 31 de Diciembre de 1901, se hace 
saber que la segunda subasta para el in

dicado arriendo tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial el 26 de los corrientes, 
desde las diez de la mafiaoa, y se cele

b r a r á bajo iguales tipos y pliegos do con

diciones de qoe con respeoto á la pr ime

ra se hace referencia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia núm. 153 del pre

sente año. 
Hortaleza 7 de Agosto de 1900 = E l 

Alcalde, Eduardo Núfiez. 
8 1 .  9 4 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de p r i o r a instancia 

CONGRESO 
D. Jo6é García Romero de Tejada,^ 

Jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Emilio Maria Díaz, natura l de Madrid, 
hijo de José y de Vicenta, de veintiún 
años, soltero, lioenciado del Ejército, cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
término de diez días , contados des<ie el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N , comúnrezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de cumplir la pena que se 
le ha impuesto en cansa por hurto, «per

cibido que , de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esta tura regular , 
pelo castaño, ojus pardos, nariz aguileña 
y color moreno, y en el oaso de ser habi

do lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 18 de Julio de 1900 — José 
Garoia Romero .=El Esorlbano, Rafael 
Valdivlelso. 

7 2 .  6 8 6 . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte, dio. 
tada en el día de hoy en el sumario que ее 
instruya por ooaoción ejercida contra el 
obrero oerrajero Arturo Casanova, se cita 
á Franoisco Pino, que es de ofloio oerrnje

ro y ouyo domioilio y paradero actual se 
ignoran, para que oomparezca en sn Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

doe.oalle del General Castaños, dentro dei 
término de cinco dias , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inser

to en los periódicos oficiales, oon objeto 
de recibirle la oportuna declaración, bajo 
apercibimiento de lo que h a y a lugar , sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fio de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia 

Madrid 17 de Julio de 1900.=V.° B.° 
= Eusebio Martin y Ruíz.= El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena . 

7 2  649. 
LATINA 

Don Luis Rubio Contreras. Juez de 
pr imera instancia é instrucción del distri

to de la Latina de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á José Ramos Barrientes, natura l de 
Revoredo, provincia de la Corufla. hijo de 
Benito y Tomasa,de cincuentay seisenos, 
casado, que vivió en la Carretera de Ex

t remadura , Lúm. 16, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para qne en término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que et»ta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en cansa por lesiones, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui • 
ció á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos obscuros, color moreno, 
y viste traje de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 21 de Jul io de 19O0. = Luis 
Rub io=El Escribano Р . H. del Sr. Li 

brero, Alberto de Meroado. 
75 —759. 

Don Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é Instrucción del dis

trito de la Latina üe esta cor te . 
Por la oresente oito, llamo y emp'azo 

á Emilia Gómez, de unos veiticinco años 
de edad, soltera, p 'anchadora , vive ma

ritalmente con Franoisco Lobo (a) el Bo

tarate , en la calle de Lavapiés, núm. 54, 
para que en término de diez dias, conta

dos di s le el siguiente al en que e¿ta re

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, conparezca en mi Sala audiencia,si 
ta en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de pres 
tar declaraoión indagatoria, apercibida 
que de no veritioarlo será declarada t e 

belde y la para rá el perjuicio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

daslas Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polloia judicial , prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son; esta tura regular , 
más bien baja, morena, y en el oaso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
este J u z g a d o . 

Madrid 21 de Julio de l900.«=Luis 
Rubio.=El Escribano, Juan Joaquín 
J i m é n e z . 75.—760. 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de pr imera instancia y de instruo 
oión del distrito de la Universidad de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Estanislao Adán y Pérez, natural de 
Torquemada , Patencia, hijo de Fernando 
y de María, de cuarenta y siete años 
de edad, viudo, que guiaba el carro 
de la Villa núm. 12, y vivió en la 
oalle de las Pefiuelas, núm. 16, piso 
segando, oon su hijo Valentín, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requist

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia; apercibido que de no veri

ficarlo será declarado rebelde y le para

r á el perjuicio á que hubiere lugar. 
AI mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, moreno, y vestía blu

sa obscura, pantalón viejo¡ y a lparga tas , 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Mndrid 25 de Jul io de 1900.=José 
Sebastian. = E 1 Escribano, Esteban U n 

zueta. 7 5 .  7 4 7 . 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instruoción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte . 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Pilar Fernández García, conocida por 
María (a) la «Gedeón», prostituta, que vi

vió en la calle de Ceres, núm. 22, para 
que en término de diez dias , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gacela de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de recibirla 
declaración indagatoria en o>tusa que se 
la sigue por hurto, apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu

yas, señas personales s« ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo

sioión á los efectos antes expresados. 
Madrid 13 de Julio do 1900 = José S. 

Méndez. = El Escribano, Licenciado Vi

oente Moreno. 
7 2 .  6 4 8 . 

D. José Sebastian Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia y de instruc

ción del dibtrito de la Universidad de es

ta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eustaquia Ballesteros Cemillán, de 
t re inta y nueve años de edad, soltera, 

hija de Bernabé y Felisa, natural ¿o . 
bancón, provincia de Guadalajnra, q * 
vivió en la oalle de Hermosa, nútii 
piso segundo, núm 3, para qne en el \ £ 
mino de diez dias , ©ornados desde r.| 
guíente al en que esta requisitoria ¡ n 

serte en la Gaceta de Madrid, cotnp* r e " 
ca en mi Sala audicnoia, sita en el p a | 
olo de los Juzgados , oalle del Genera» 
Castaños, con el objeto de praoticar u a 

diligencia judioial, apercibida que rl e n o 

verifioarlo será deolarada rebelde y \ h 

parará el perjuicio á qne hubiere l ug A r 

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ 
todas las Autoridades, y ordeno á 1Q, 
agentes de la polioia judicial , procedan i 
la busoa de la expresada procesada, ct^ 
yae seflrts personales son: estatura regQ. 1 

lar , pelo negro, ojos pardos, nariz acha

tada, oolor del rostro» moreno, vestia p 0 . 
breraente, y gas taba mantón de merino 
negro, y en el oaso de ser habida la pon. 
gan A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 23 de Julio de 1900.=J 0 8é 
Sebastián Méndez.=El Escribano, Este

ban Unzueta. 
75.746. 

D. José Sebastián Méndez y Martin 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por la presente oito, llamo y empla

zo á Manuel Ciges Aparicio, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez dias con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta dr 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria en 
cansa que se le sigue por injurias á la 
Guardia oivil apercibido que, de ro veri

fioarlo, será declarado rebelde y le para

r á el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo * 

todas las Autoridades, y ordeno á lo» 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado prooesador 

cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición á los efectos expresados. 
Madrid a 23 de Julio de 1900 .=José" 

Sebastián Méndez. = El Esoribano, Licen

ciado Vicente Moreno. 
75 . 745 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán Jaez ds 

in6trucoión «le San Lorenzo del EscorU» 
y su part ido. 

Hago saber : Que para pago de oostM 
y demás responsabil idades pecuniaria*

impuestas á Ángel Herranz García c 0 

causa orimlnal seguida contra el miau10 

por lesiones, se sacan á la venta en P°* 
blica subasta por 6egunda vez, con la re

baja del 25 por '.00 de U tasación, las 
guíenles fincas sitas en término deS.»'»1* 
Maria: 

l .* Un haerto en la Par ra , de 
celemines de linaza, linda á O., Ferod 0 

Herranz, M., EusebioBerranz; P.,caniiO°« 
y N. Vioente García, tasado en 100 P 6 ' 
setas. 

2.* Un prado en la Quebrada , de«í<^ 
te oelemines, que linda S , Santos G f l f ' 
cia-, M. y P., Arroyo y N. Justo García 
tasado eu 50 pesetHs. 

8 . * Una t ierra en ol Alto, que oabe 
en siembra una fanega de trigo y l i o d * 
á O., con camino; M , Domingo Rodrí

guez; P., Andrés Rodríguez y N, K a x ' 
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brosio Jiménez, tasada en 50 pesetas. 
4» Una t ierra en Junoarejo, de oua

t r 0 celemines de tr igo; Moda O., Jul ián 
d e la Pefla; M , Aniceto de la Peña, P. , 
camino y N.. Mariano García, tasada en 
g5 pesetas. 

5.» Otra en la Cancha, de seis oele

juioesde centeno, y linda O., León J imé

nez. M. y P, Catalina Jiménez y N. . tic

r r n común, tflSHda en 6 pesetas, 
g.» Medio huerto en Navalayegua , 

que coge do siembra tres celemines de 
Hnaza; linda O., Luis García; M., el Arro 
yo; P, Ceferino Soriano y N. . Lorenzo 
Jiménez, tasado en 37 50 pesetas. 

7 / Mediacasaen Navalespino, pro in

diviso con Cesáreo García, su fábrica de 
piedra en seco; linda por la derecha, Pe

dro García Sánchez; izquierda, pajar de 
León García y espalda, oalle pública, t a 

sada en 50 pesetas.» 
8.* Medio huerto en Navalayegua , 

deslindado con el núm. 6 . ° , que es el 
otro medio, tasado en 87'50 pesetas. 

9.° Medio huerto en ia Par ra , queco 

ge en siembra una fanega de linaza, y 
linda O., J u a n a Soriano; M , el rio; P. , y 
N., camino, tasada en 87 pesetas 50 cén

timos. 
10. Otro medio huerto en el mismo si

tio, que coge en siembra una fanega de li
naza, linda á Oriente y demás aires como 
el anterior medio, tasado en 87 pesetas 50 
céntimos. 

1 1 . Tier ra en Vallejo de los Haerto3 , 
de cabida tres cuartil las de trigo en 
siembra, l inda O., Jorge Garóín; M., 
Franoisoo García; P., vía férrea y N., la 
misma, tasada en 20 pesetas. 

12. La s t x t a parte de otra t ierra que 
y a es una sola en el Alto ó Cardanchal , de 
cabida tres celemines de trigo en siembra, 
y linda O., Casildo Garcín ;M. . Feliciano 
García; P., Valentín García y N., la mis

ma, tasada en 12 pesetas. 
13. Otra sexta pnrie que también es 

una en Juncarejo, de cabida dos de trigo 
en siembra, linda á O. y demás aires co

mo la reseñada en el núm. 4, tasada en 
12 pesetas 50 céntimos. 

14 Una tierra en Peña Cachada, de 
oaber en siembra de centeno, y linda O., 
Eugenio Garcii.; M., León J iménez; P., 
el mismo y N . , Vicente Garoia, tasada 
en 25 pesetas. 

15. Una t ierra en la Faente de Nava

lespino, de caber en siembra un celemín 
de trigo, l inda á O., con cercado de J u 
lian Pizrfrro; M., Vicente García, y P., 
Gregorio Gaic ía , y N. Valentín García , 
tasada en 10 pesetas. 

La subasta tendrá tugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 28 de 
Agosto próximo, á las once de su mañana , 
advirtiéndose que las fincas carecen de 
titulo inscripto, que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen

te los l id iadores el imperte del 10 por 
100 del tipo que s rve para esta segunda 
subasta y que no 6e admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de* 
mismo t ipo. 

Dado eu San Lorenzo á 2 1 de J u ' i o d e 
1900.= d i s a n t o Posada .=Gouza lo Mo

reno. 
7 5 .  7 6 2 . 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Por la presente se oita, llama y em 
plaza al pjocesadu Domingo Gómez Ex 
JJósiio, de veintitrés años de edad, hijo de 

| padres desconocidos, procedente de 1» 
Inclusa de Madrid, acogido últ imamente 

I en los Asilos de El Pardo , de donde se 
fugó en 16 de Junio último, y cuyo ac

túa! paradero se ignora, para que en el 
térmiuo de diez días, á contar desde la 
it.serción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en dicho Juzgado de 
instrucción, sito en la casa de Ayunta

mientodees te Real 8itio, para ampl ia ran 
deolaraoión indigatoria en sumario que 
se le sigue por lesiones ni también aco

gido en dichos Asilos Teodoro Ibáfiez 
García ; apercibido que de no compare

cer será declarado rebelde parándole el 
perj ¡icio que haya lugar en derecho. 

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 21 de Julio de 1900.—CrisantoPosada. = 
El Escribano, Gonzalo Moreno. 

75 —761. 
JATIVA 

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de 
instrucoión de Ja t iva y su partido. 

Por la presente, y en cumplimiento á 
ejecutoria dimanante de la causa que se 

iguió en este Juzgado , sobre homicidio 
de José Font Oliver, se requiere y hace 
saber á D. Juan Francisco Solis, panade

ro, que dentro del término dequinoe días 
presente ó remita á este Juzgado y Escri

banía del que refrenda el billete del Ban* 
oo de E9pafia de 100 pesetas, ocupado á 
J o s é Font en la indicada causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Ja t iva á 18 de Julio de 1900. 

= A n d r é s A. Vázquez .=F i rmado . 
7 8 .  6 8 8 . 

SAN ROQUE 
D. Eugenio Carrero Bermúdez, Juez 

de instruco ón de la ciudad de San Roque 
y su part ido. 

Por el rresente edicto cito, llamo y 
emplazo á Moisés Medina, súb 'ito ma

r roqu í , para que en el término de d¡ez 
días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca 
en mí Sala audiencia de este Juzgado 
oon objeto de ampliar su declaración y 
ser reconooido por el Médico forense, se

gún está acordado en el sumario que se 
sigue contra Mesón Bejalión Benalié, 
bajo apercibimiento de que si no compa

rece le pararán los perjuicios que h a y a 
lugar . 

San Roque 12 de Julio de 1900.=Eu

genio Carrero. = E1 Escribano, Licencia

do Manuel Alcaide. 
7 2 .  6 5 1 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del sefiur, 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de es

ta corte, se cita, l lama yemplaza á Vicen

te Megia Pérez, cuyas demáj cirounstan

c iasyactual paraderose ignoran , para que 
eu término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas, b»jo apecibi 
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya logar . 

Madrid 23 de Julio de 1900.=V.° B 9 =* 
Vilehe8.=El Secretario, Mariano Ordáx. 

7 7 .  8 1 1 . 

Eo virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilohes, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se c i t a , llama y emplaza áLuis 
Gómez 8ánchez, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oomparez

o a e n dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas, bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le para rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1900 =*V.° B.° 
= V l l o h e s . = E l Seoretario, MarianoOrdáx. 

7 6 .  8 0 2 . 
LATINA 

En virtud de providenoia del seflo r 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Joez mu 
nioipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y l lama por término de cinco días 
á Santos García Merchón, de treinta y 
seis años, naturvl de 8anta Cruz, provin

cia de Toledo, de estado casado, ocupa

ción zapatero, y que dijo vivir en la Cues, 
ta de las Descargas, 11, principal, á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo, apercibido que de no compa

recer le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Jul io de 1900.=V.° B.°= 
Gallardo — El Seoretario, Licenciado J u 

lián Fernández García . 7 5 .  7 5 8 . 

Comisaria de guerra de Aranjuez 
Siendo necesario adquir i r aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para esta 
Factoría de Utensilios, se hace saber que 
el día 28 del aotual , á las diez y media, se 
celebrará en el local que ocupa dicha 
Faotoria concurso para la adquisición de 
los mencionados artículos, bajo las bases 
siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena cali 
dad, y del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin mezola alguna y 
bien clarificado. 

Petróleo. — Será oasl incoloro, 0'80° 
de densidad,ha de hervir hacia los 150 y 
no ha de infirmarse A menos de los 40» 
debiendo tener el litro un peso aproxima

do de 780 á 800 gramos , perfectamente 
limpio, para no producir hidrocarburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal.—Será do roble ó enoi

na , de buena calidad, de canutillo, bi n 
quemado, muy seco, y limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra, y ninguna materia ex t ra 

fia; se cribará, ai fuere preciso. 
Esparto.—Hi de ser precisamente 

nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue

na cal idad. 
Las proposiciones se háran por esori

to, y se presentarán muestras del a r t i 

culo. 
A.anjuez 8 de Agosto de 1900.=E1 

Comisario de guerra , Miguel Alvnrez, 
8 1 .  9 7 3 . 

Los proponentcs deberán ooncurr i r 
personalmente al acto ó estar en él legíti

mamente representados. 
A las personas á quienes puedan a 1 

jodioarse los remates, caso de haber p í o . 
posiciones aceptables, les serón oomu; •
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rao tener lugar precisamente dentro tic 
los catorce días siguientes. 

Arnnjuez8 de Agosto de 1900.=Ei C 
misario de guerra , Miguel Alvarez. 

81.—972. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los art ículos 
siguientes: 

Harina, sal , left», cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artícu'os de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 28 del actual en la 
Comisaría Intervención de dicha Fac to 

r ía , acompañando muestras de los mis

mos. 

Administración de la Fábrica Nacional 
de l a Moneda 7 T i m b r e 

El día 22 del actual, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en esta Fábrioa en 
el despaoho del que suscribe, la segunda 
subasta públioa p a r a la adquisición de 
200.000 cartones de var ias clases con dea

tino al servicio de la misma, desde* 1.° 
de Julio próximo pasado & fin do Diciem

bre de 1902. 
Lo que se anuncia al publico para q n e 

el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio

nes que estar i de manifiesto en esta F á . 
brica todos los días hábiles de oficina, e n 

tendiéndose que la proposición habrá de 
ajustarse al modelo inserto á cont i 

nuación. 
Madrid 10 de Agosto de 1900.=El Ad

ministrador, Antonio Chiappino. 

Modelo de proposición 
D... , vecino de. . . , que vive oalle de . . . , 

número . . . , cuar to . . . , que reúne ouantas 
condiciones exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio inser
to en la Gaceta de Madrid, núm. . . , fe
cha..., y decuantos requisi 'os se previenen 
en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre , para adquirir doscientos 
mil cartones y el número que sobre éstos 
pueda pedirse hasta un 60 por 100 mas 
con arreglo al mismo pliego en pública 
subasta, y con destino a dicha Fabr ica , 
se compromete á entregar en la misma 
cada ciento de cartones de las dimensio
nes y circunstancias que ss expresan en 
el referido pliego, el cual acepta en tocas 
sus partes sin alteración ulterior, por los 
precios que á continuación se detallan " 
á cuyo respecto las cantid^den y clases 
de los cartones que comprende el sumi 
n i s r o d e q u e se t ra ta importa la siguien
te valoración. 

Los 13.00ЭО cartones del núra . l al pre
cio cada oen to d e . . . pesetas. . céntimas 
(en letra), que importan pesetas. . . (en i.li
mero). 

Los 30 000 del núm. 2 al precio cada 
ciento de. . . pesetas... céntimos... (en l e t r i ) 
que importan pese as... (en número) 

Los Ю 000 del núm. 3 al p r e c o cada 
oiento de . . pesetas .. céntimos.. . (*n le
tra) , que importan pesetas. . .(en número). 

Los 20.000 del núm. 3 duplioado al 
precio cada ciento de. . pesetas. . . cént i 
mos.. . (en letra), que importan pesetas .. 
(en número) 

Loe 10 000 del núm. 4 al precio ca
da ciento de., pesatas. . . céntimos (en 
letra^, que importa .. pesetas . . . (en h ú 
mero). 

Importa la valoración total la suma 
de. . . pesetas. . . céntimos (en letra) . 

(Fecha y firma del proponente). 
8 1 .  9 7 0 . 

Dirección general del Tesorc público 
! O&DEUCIÓJ В Ш И DK PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe de los depósitos seña 

lados oon loe números 268 216 y 199 427 
de ent rada y 53.515 y 60.924 de registro, 
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importantes, respectivamente,225 pesetas 
en metaHoo el primero y 2.000 nominales 
el segundo, oonstitnidos en 14 y 15 de No
viembre de 1898 por D. Carlos Pérez y 
González oomo de so propiedad y pa ra 
garant i r 1A contrata de acopios para con
servación de la ca r re te ra de Casas del 
Campillo á Valencia, provinola de Va
lencia, y á disposición de la Dirección 

general de Obras públicas, esta Dirección 
general, en oamplimlento de lo dispuesto 
en el ar t . 48 del Reglamento de la Caja, 
ha aoordado se anulen los resguardos de 
inferencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 8 do Agosto de 1900.=E1 D l -
reotor general , J . H. de Oya. 

81.—968. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 

D. Fernando Hoyo Sieteiglesias, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territorial 
correspondiente al año de 1898 4 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NÜMBRO 
4e 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T P I N Ç A S Q U I SR SUBASTAN 

1.4 

17 28 

a 9 

30 41 

33 44 

37 49 

83 

D. Eusebio Jiménez (herederos): Una herrén denominada del 
Campo Santo, de media fanega: linda al S., c o n el Campo 
Santo, E , O. y N., con Campo abierto 

D. Miguel G a r c í a (herederos): Casa en la travesía de las Huer
tas; linda derecha, casa de Félix Rubio; espalda, pajar de Pablo 
Esteban, y frente dicha calle 

D. Marcelino Morales: Huerto al sitio de la Cacera, de tres cele
mines; linda al N., campo abierto; S. y O., camino y E. linar 
de Cesáreo Blasco 

D. Julián Montalvo (herederos): Una herrén titulada del Castaño, 
de seis celemines; linda al E., Pablo Montalvo; S. y N., calle 
publica y O. , Julián Díaz 

D. Manuel Montalvo Fraile: Casa en la calle del Cuartel; linda 
al O. , con casa-cuartel y por ios demás aires con calles pú-
plicas 

D. Carlos Miranda: Huerto titulado de la Iglesia, de medio cele
mín; linda al O. , herrén de Manuel Montalvo, y S. t E. y N. , 
con campo abierto 

D. Julián Morales: Una herrén titulada del Pinarillo, de una fa 
nega; linda al N., S. y O . , con campo abierto y al E., con 
cercas de herederos de Bernardo Jorge y Prado, Reg ido r . . . . 

VALORACIÓN 

Pesetas Genis 

680 

650 

IOO 

400 

5»5 

140 

620 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 31 de Agosto 
de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción v el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L B T Í N O F I C I A L según lo 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Navacerrada á 10 de Julio de iooo.=El Agente ejecutivo, Fernando Hoyo. 
74-—7«9-

D Fernando Hoyo Sieteiglesias, Agente ejecutivo por débitos á iavor de la Hacienda. 
Hago saber: Q j e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territorial 
correspondiente al año de 1898 a 1899 .se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

11 

«7 

20 

129 149 

238 

140 

250 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS Q U g SK SUBASTAN 

D Jacinto del Álamo León (herederos): Una tierra en Valde los 
hielos, de una fanega con plantas de vid, lindante con terreno 
que fué de villa 

D. Crispín Arias: Una tierra en Valdeoliva de una fanega planta
da de vid, de segunda clase, linda con Manuel Olalla 

D. Ruperto Ariza (herederos): Una casa en la calle de las Huer
tas, núm. 20, que linda por la derecha, entrando, con otra de 
Leoncio Arias 

D. Cipriano del Álamo Aparicio: Una casa en la calle de Santa 
Ana, núm. 6 moderno, linda derecha y espalda, Manuel Pare 
des García; izquierda, Tomás Rivas 

D. Dionisio Bravo Sieteiglesias: Una casa en la plazuela del Za 
morano, núm. 12 antiguo, 10 moderno, linda derecha, Ruñno 
Peréz; izquierda, Eugenio Cancela, y espalda León Rodríguez. 

D. Nicolás Fernández (herederos): Una viña con 500 cepas de se
gunda clase al sitio titulado Charco Verdino 

D. Juan Fuente (herederos): Una tierra de cinco fanegas de se
gunda clase al punto nombrado Navalcaballo 

D. Félix Francisco Pariente: Octava parte de la mitad de una 
viña en Valdecaorzos con 1.000 cepas en f e s fanegas de tierra 
y dos cabeceras toda ella; linda al S., Patricio García; here
deros de Francisco González; O., Julián Collado y N., camino 
de las Vi-guillas 

Tercera parte de una casa en la calle de San Francisco, nú
mero 8 

VALORACIÓN 

P u s . C e n t s . 

I20 

200 

500 

625 

750 

870 

730 

I20 

400 

NUMERO 

orden 

344 

980 

317 

288 

320 

» 

376 

374 

416 

441 47* 

436 

493 

512 

559 

600 

601 

731 

644 

630 

718 

719 

710 741 

701 

728 

807 

808 

842 

896 

878 

833 

904 

866 

896 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T N N C A S Q U B SR SUBASTAN 

D. Lope González Pénalos*: Mitad de una tierra en el Olivo, de 
cuatro fanegas, lindante con herederos de D. Jerónimo Ga
llego. 

VAL0!UCIGi 

Doña" María Paz Moreno: Tierra en las Pueblas de dos fanegas, 
linda con ta dehesa • • • • • • • • • •• • • • • • 

D. Manuel Gómez (viuda): Una casa en la calle del Carrilejo, 
núm. 10: linda derecha, Bonifacio García; izquierda y espalda, 
heredero* de D. Marco; Izquierdo 

D. Eusebio García Cobeña: Una viña en Ventamoros con 100 ce 
de segunda clase, lindante con Lucio Sanz 

D. Bartolomé Gayo Santos: Una viña en Santa Ana con 400 ce 
pas de segunda clase, linda á M., herederos de Marcelo Gó
mez; por Tos demás aires, caminos y Colada I 

Otra al sitio del Bodonal con 300 cepas de tercera clase, lindan 
te con D. José Bourgón 

Doña Balbina García: Mitad de una casa calle de los Tintes, nu 
mero 20, linda derecha, Agustín Colmenarejo; izquierda, la 
Cerquilla y espalda con Corral 

D. Santiago González Charra: Una casa en la calle de Santa Ana, 
número 24 moderno; linda derecha y espalda, Gabinp Tato; 
izquierda, la de Pedro Bastero 

Doña Antonia Hurtado (herederos): Una casa en la calle Santa 
Ana, núm. 3, linda derecha, Víctor Santos; izquierda y espal
da, Juan López Rivas 

D. Francisco León (herederos): Una cerquilla en la calle de San 
Francisco de una fanega de primera clase á laboi, lindante 
con la mencionada calle 

D. Manuel Ludeña (viuda): Mitad de una viña en Navalcaballo 
con 1.000 cepas toda, lindante con Bernardo del Álamo 

D. Manuel Morena Santos: Una tierra al sitio de Tejada, de me
dia fanega, lindante con el Arroyo 

D Juan de la Morena Chivato: Cuarta parte de una casa en la 
calle Cruz de San Francisco, núm. 5, linda derecha, herederos 
de Juan de Francisco; izquierda, Julián García Nieto y espal
da, Lucio Berrocal 

O. Mariano de la Morena Aparicio: Mitad de una casa en la calle 
de la Rivera, núm. 16, que hoy es un solar 

D. Gregorio Nogales Ariza (herederos): Cuarta parte de una ter 
cera de una tierra en Valcastellano, de 10 fanegas de segunda 
clase y una y media de tercera, lindante con Lorenzo Torres. 

Doña Juana Nietos (herederos): Una tierra al sitio de Navalcaba
llo de dos fanegas, linda con campo abierto 

D. Miguel Ros (herederos): Una casa en la calle del Hondorrio, 
número 30 moderno, linda derecha, Basilisa Gaseo; izquierda. 
Florentino Paredes y espalda, José Frades 

D. Pío Puente de la Fuente: Casa calle de San Sebastián, nú 
mero 72 duplicado, linda derecha, Eugenio Palacios, izquier 
da Alejandro Romera, y espalda, Andrés Romera 

D. Narciso Paredes (herederos): Tierra en el Bodonal de una fa 
nega plantada de vid, lindante con Isidro García 

D. Juan José Rivero: Una casa en la calle del Guindo, núm. 6. 
antiguo, 10 moderno, linda derecha é izquierda, Felipe Mo 
rando (herederos), y espalda, pajar de Doña Carmen García. . 

Doña Ca>etaria Ros (herederos): Quinta parte de una casa en la 
calle de Sequeros, núm. 10 

D. Tomás Rico Hernán: Una casa en la calle del Tinte, núm. , 
moderno: linda derecha. Gregorio Martin; izquierda, Manuel 
Hernán, y espalda, Victoriano Ros * 

D. José del Real Za morano: Una tierra al sitio de Valdeolivas, 
de una fanega, plantada de vid; lindante con María Paredes . . 

Doña María Rivas Hernando: Mitad de una viña plantada con 
250 cepas: linda con herederos de Higinio Gómez; está situada 
al punto nombrado las Veguillas 

D. Manuel Torres Morena (mayor herederos): Una viña en Te 
jada con 100 cepas de tercera dase; linda con hermanos de 
Isidora Ariza 

D. Esteban Talanco (herederos): Una tierra de tres fanegas á 
labor en el sitio titulado Valcastellano , 

Doña Angela UgalJe y Grado (herederos): Una tierra en la Ho 
yonda, de tres fanegas, lindante con la Cerca del Pino , 

Doña Francisca Val:e: Una casa en la plaza de San Francisco, 
número 26 moderno: linda derecha, Antonio Arroyo; izquier
da, Maximino Santos y espalda, calle Cruz de San Francisco.. 

Doña Ildefonsa Nario (herederos): Tierra en Valdejibes, de dos 
fanegas, que linda con herederos de D. Carlos López Navarro 

D. Martín Valle (herederos): Una tierra en Navalcaballo, de tres 
fanegas, lindante con Isidoro Sanz 

D. Victoriano García Montoya: Una y media octava parte de 
casa, calle .de Gamnide, núm. 8; linda derecha, Francisco 
Martínez; izquierda, Francisco Fusdado 

D. Pantaleón Frutos (herederos): Tierra en las Pueblas, de tres 
fanegas, linda con la Dehesa 

M . a r , l n {/«cisco González: Octava parte de una mitad de 
vina en Valdecaorzos, con 1.000 cepas en tres fanecas- linda 
N., Camino; O , Julián C o r r a l . . . . . . 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad »l d; a „ de A*** 
to de 1900 á las once de la mañana, en conformidad , l o d i , 0 Í 1 ? 3 'An Vfl 
Real decreto de 27 de Agosto de .893. Lo que si a n í n c i a T f l *" '? Inslrucc/Ó° $ 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de ,804 ° " C U 

En Colmenar Viejo á , 8 de Julio de , 9 o o . - E l Agente ejecutivo, Fernando Ho** 
74-—7i 7- -

Escuela TipoütograBoa del Hoapioio. 
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